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Quito, D.M., 21 de julio de 2023

Asunto: Proyecto de ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA AL
ARTÍCULO 3429 DE LA SECCIÓN II. 2 DE LA REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR
DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 13 literal a), de la Resolución de
Concejo Metropolitano No. C074 de 8 de marzo de 2016, que establece: “( …) el
proponente de la iniciativa remitirá, mediante oficio, el texto propuesto a la Secretaría
General de Concejo que incluye en nombre de la Comisión a la que se deberá enviar
para el procesamiento adecuado (…)"; remito el proyecto de ORDENANZA
METROPOLITANA REFORMATORIA AL ARTÍCULO 3429 DE LA SECCIÓN II. 2
DE LA REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, para que sea remitido a la Comisión de
Movilidad y las que creyere pertinente, a fin de continuar con el trámite correspondiente
de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente.
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Maria Fernanda Racines Corredores
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA   

Anexos: 
- Versión Final_ Proyecto Ordenanza.docx
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Copia: 
Señor Abogado
Pedro Jose Cornejo Espinoza
Coordinador de Gestión de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora
Rita Patricia Guerrero Vargas
Asistente de Despacho
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA
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